
Por tanto mandamos á todos los tribunales,
justicias, gefes , gobernadores y demás autorida-
des, asi civiles como militares y eclesiásticas , de
cualquiera clase y dignidad, que guarden y lla-
gan guardar , cumplir y executar el presente de-
creto en todas sus partes.-r—Tendreislo entendido
para su cumplimiento , y dispondréis se imprima,
publique y circule.—L. de Borbon, cardenal de
Scaia, arzobispo de Toledo, presidente.—Pedro
de Agar.—^Gabriel Ciscar.—En Cádiz á 8 de
marzo de 1813.—A D. Antonio Cano Manuel.

wLas Cortes generales y extraordinarias, eri
consideración á la dignidad y particulares cir-
cunstancias que concurren en el M. R. cardenal
de Santa Maria de Scala, arzobispo de Toledo
D. Luis de Borbon;decretan: La Regencia pro-
visional del reino, qué las mismas Cortes han
nombrado por decreto de este dia , será presidi-
da por el expresado M. R. cardenal arzobispo.
Lo tendrá entendido la Regencia provisional del
reino para su cumplimiento, y dispondrá que se
imprima, publique y circule.—Joaquín Maniau,
presidente.—Juan Maria Herrera, diputado se-
cretario.'—José María Couto, diputado secreta-
rio.—Dado en Cádiz á 8 de marzo de 1813.—jA.
la Regencia provisional del reino."

D. Fernando VII por la gracia de Dios y por
la Constitución de la monarquía española, rei de
las Españas, y en su ausencia y cautividad la
Regencia provisional del reino, nombrada por las
Cortes generales y extraordinarias, á todos los
que las presentes vieren y entendieren , sabed:
Que las Cortes han decretado lo que sigue:

i»Deseando la Regencia del reino proteger la
seguridad de las personas y bienes de los ciuda-
danos por cuantos medios están en sus facultades
y le dicta su ardiente celé por la prosperidad de

Para que se vea que no se puede abusar im-
punemente de la libertad de la imprenta , y que
ésta está sujeta á leyes como la facultad de ha-

Varios comerciantes de esta plaza justamente
agraviados de que se les hubiese imputado por
un artículo inserto en el Exacto Correo falta d.?
prontitud, de generosidad y dé patriotismo en
contribuir á las necesidades de la patria , acu-
dieron, quejándose de esta injuria , al Señor
Juez de primera instancia de esta ciudad y su
partido D. Alonso Valdeoebro , quien lo plisó á
la junta Censoria conforme al reglamento de im-
prentas. La junta ha dado la censura siguiente,
y á su consecuencia el Señor juez de primera
instancia el auto que sigue á su tenor.
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Gobierno.

Circular del ministerio de la Guerra.

La Regencia provisional del reino se "ha servida
expedir el decreto que sigue :

Al mismo tiempo y con el nrnma objeto se ha
servido S. A. mandar sé prevenga ; como con esta
fecha lo executo a los gefes políticos, que acuer-
den con las autoridades militares de las provin-
cias de su respectivo cargo las rp.^áidaS que juz-
guen mas á propósito para ou* la fuerza arma Ja
estacionada, ó dé guarniciones j pueda á las ór-
denes de oficiales de confianza hacer excursiones
oportunas por los caminos más- transitadas, y
acudir á aquéllos puntos en que por infestados
de malhechores sea mas necesaria su preséncir:':
y para que tengan en esta parte el debido cumpli-
miento las determinaciones y mir,as benéficas áe
S. A. lo comunico á V. Cádiz " de enero de 1813.

r.

la nación^ se ha servido mandar,que por los ge-fes políticos de las provincias se encargue muí
eficazmente á los ayuntamientos la mas exacta y
escrupulosa observancia de las reglas de policía
relativas al gobierno interior y á la tranquilidad
y buen orden de los pueblos, recomendándoles
la mayor vigilancia sobre todas las personas de
sospechosa conducta y sobre los transeúntes qua
no lleven pasaporte, y previniéndoles entre
otras disposiciones conducentes al intento, que
procuren estimular á los vecinos honrados á que
en cuanto lo permitan las labores y fatigas de la
agricultura y de la industria, visiten y ronden
alternativamente y del modo que les sea posible
los caminos de su respectivo término para lim-
piarlos de salteadores.



Ayuntamiento Constitucional de la Coruña.

blar que tiene el hombre,-insertar»os el siguisn-

te-afHo-ynota que4eacompaña, que a eáte efec-
to nos **au pasado varios caballeros comerciantes.

«Certifico yo el infraescríto vocal secretario
de la juntaCensoria de la.provincia de Galicia,
que en sesión celebrada "el día r 3 de marzo del
presente año, se ha visto y examinado madura-
mente una representación hecha al Sr. Corregi-
dor de esta ciudad por varios individuos del co-

mercio de ellfr, th 'que " delató el penuittme
párrafo contenido en el Exacto Correo del vier-

nes 2Ó de febrero de este año folio 338; y por
la junta se calificó este párrafo que en sus expre-
siones aparece ofensivo al buen nombre y opi-

nión, de los .individuos del comercio en el com-
préhendldos,y; calumnioso á ellos, por ser publi-

co y constante cuanto elde esta .plaza se ha es-

merado en adelantos,para los exércitos y subven-
ciones en esta causa nacional; siendo por lo mis-

mo el párrafo de los que se prohiben en los ar-

tículos 4 y 18 -del reglamento de la libertad de
la imprenta. Para que conste lo firma conmigo el

"Sr. Presidente en la Coruña á 15 de marzo
de 18\3.-^Joaquín Freiré, presidente.—Antonio
Boado^ vocal secretario." "

«Habiendo.pasado la instancia y antecedente
"certificado en-el mismo dia al caballero Corregi-
dor, se representó memorial por los individuos
del comercio en 20 del mismo mes-, á consecuen-
cia del cual puso el auto siguiente:

«Entérese á estas partes y á D. Juan Chacón
del decreto de la junta Censoria para que respec-
tivamente puedan -usar de su derecho con arre-

glo al decreto de la libertad de imprentas errel
preciso ttoino de 6 dias que se lesseñaia. Lo
mandó el Señor Corregidor de S. 3VL, Juez de
primera instancia en la Coruña .y su partido
á 20 de marzo de 18 1 3.—Valdenebro.—Ante mi:

Agustín Rey Vermudez."
fCDichos individuos del comSrcio'al paso que

tratan de seguir muieficazmente su acción judi-
cial contra la notoria y declarada calumnia , ex-

trañan que no se hayan mandado recoger los
exemplarés del papel existentes en el pueblo en
que se estampó, Como expresamente lo previene
el artículo 15 diciendo: "Será de cargo de las

juntasexaminar las obras que se hayan denun-
ciado al poder executivo, ó justicias respectivas;
y si la juntaCensoria de provincía.juzgase, fun-
dando su dictamen , que deben ser detenidas, lo
harán así los jueces,y recogerán los-exemplarés
vendidos."

festar lo indecorosa, injusta é inconstitucional
que era la elección de secretario en uno de sfts

individuos regidotes; pero cuando estábamos pa-
sa-dar al público nuestros sentimientosy reflexio-
nes, tuvimos el mayor placer en suspenderlo, por
haber'Sabido que el mismo ayuntamiento, eorto-

,-riendosin china lo poco nacional de su determi-
nación , había representado á la superioridad.

Ia. como era recular, declaró incompatible
a'rga de regidor con el oficio ó empleo de se-
ario de ayuntamiento. Y á quien no le repug-
ia el qte'uri regidor se .m.mbraíe-á sí propio
a un oficio que él mismo debe fiscalizar?...,.,

necesario que las pésimas instituciones, el
>ito á ver puesto en venta ó en tráfico i o que
un derecho imprescriptible é inseparable del

pueblo y á mirar convertidos los empleos en

otros tantos beneficios Simple*, hayan.embotado
nuestra razón y anonadado los nobles sentimien-

tos del honor que distinguió á nuestros abuelos
hasta mitad del siglo XV , para atreverse á
obrar de otra manera. Cuando será el día en que
estudiemos, entendamos y respetemos las leyes

fpresasdeí-'Códigoconstitucional? Cuando será
dia en que pensemos menos-en atrapar un em-

pleo para hacer de él un beneficio simple, que
en mirarle como una carga para servir a la pa-
tria V Cuando será el dia en que busquemos á los
hombres páralos empleos , y no los empleos pa-
ra los hombres? Cuando ? Pero prescindamos
ahora de estas y owas reflexiones: parece que a

consecuencia de lo resuelto por la superioridad,
ej ayuntamiento Constitucional paso á nombrar

uevo secretario en la semana anterior dia 24.
e suscitaron con este motivo varios debates,
articularmente sobre si la votación debía ser en .

Pública ó en secreta sesión. Cuino la relación de

cídos «tos 'hechos es bastante larga, la ■dexare-
os para otro numero. En el entretanto debemos

* ecir que creemos que ames de nombrar ó de ele-
ir secretario se han debido ejecutar varias co-

as, primera-: Han debido cesar todos los que

evvian oficios perpetuos, es decir, desde el pri-
mer regidor del antiguo ayuntamiento hasta el
líimo portero conforme al art. 312 de la-Cons-
ituciom Segunda. Antes de la elección de secre-
a¿o se ha debido formar un reglamento que
xprese loscargos y obligaciones del que ocupe
ste destino, su responsabilidad, su sueldo y
¿netos de que debe cobrarle. Terceía. Se ha de-
bido citar por medio de los papeles públicos á
os pretendientes-, para que concurriesen con sus
nemoriaíes, señalándoles término y día para
a elección. Y cuarta. Creemos que la votación

ha debido ser en sesión pública, imponiendo una
fuerte multa de rigurosa exacción
individuo que se atreviese á perturbaren alguna
manera la libertad de votar.

Dé eáta manera el ayuntamiento Constitu-
cional podría 'haber liento los votos de sus co-
mitentes; y quizá no habria faltado quien por
celo patriótico hubiese tomado á su cargo el des-
empeño de una plaza que puede ser tan útil al

Nuestros deseos por el bien de la patria unidos
al amor de la justicia y de la verdad nos indu-
xeron al principio á hablar acerca d* las provi-
dencias de este cuerpo , que bien organizado
puede hacer la primera prosperidad del pueblo.
Estos mismos deseos nos habían movido á fnanr-



Después de dar una idea general dé la locali-
dad de la Coruñay caracterizar las enfermedades
que en ella reinan , según las estaciones del año,
este profesor enumera las causas que prpduxeron
las que han padecido los prisioneros en el trimes-
tre, las describe, y> señala el método curatjv04..
combate sólidamente algunas opiniones infunda-
das, que entonces se esparcieron, y demuestra
que ss han cometido fatales errores. En Un apén-
dice que afiade al fin se incluyen reflexiones
mui interesantes, tomadas de lo que ha observa-,,
do en los hospitales militares de esta plaza,-y
tropa de su guarnición en el mes de diciembre
del fino último, y en los de enero y febrero de
este año, manifestando los perjuicios que $&.
siguen de asistir mal al soldado»

Consideramos esta obra como dirigida á con-
servar la salud de nuestros defensores, y á editar
que perezcan inútilmente en los hospitales ; en",
toda ella se advierte una. crítica muí juiciosa,
reflexiones oportunas , precisión en el lenguage,
y ai paso que brilla el celo-inapreciable del au-
tor por el bien de sus enfermos, acredita la so-*
lidez de sus conocimientos médicos, siendo dig-
no de los mayores elogios por este escrito intere-
sante, no solo á los profesores, sino á cuantos
intervengan en la asistencia de la tropa

Así para los progresos del arte de curar como
páralos de algunas ciencias .y artes, seria-de
desear que los profesores se dedicasen ¿ recoger
los hechos y todas las observaciones meteoroiGí*
gicas. Por desgracia carecemos ha'st-a añoraren
España de todos estos datos^ y:esta es una de las
causas de los atrasos en ciertos oramos de los.co-
nocimientos, humanos. La observación exacta de
los fenómenos y hechos, es el camino verdadero
de adelantar las ciencias y . las artes. De las ob-
servaciones hechas por este profesor resulta que
los soldados mal mantenidos y mal vestidos y
amontonados en los cuarteles y hospitales , sin
aseo y sin limpieza, ocasionan mas gastos pecu-
niarios al erario que cuando están bien alimenta-
dos,y equipados.El profesor i^ulieiro hace igual*
mente ver que ia flor de los soldados pere-cvn
víctimas de estafalta y descuido. Nos alegrare-
mos de que tenga imitadores que contribuyan
igualmente al bien de la humanidad, á los pro-
gresos del swte de curar y de las ciencias que
son sus auxiliares.

En el puesto de los diarios calle de la Barreta
núm. 2 se halla de venta la obra cuyo título esí
Daños que ha causado la falta de policía en la Co*
ruña ¡y descripción de las enfermedades que haú„
reinado en su hos.pit-al militar por los -meses de
enero,febrero y marzo de 1812. Su autor D. Luis
Aquilino Pulleiro, módico del mismo hospital, su
precio 8 r s.

(*) De estos es uno el canónigo Xirnenez Hoyo
que ha tenido mucho tiempo la cruz de la berenge-
na de Pepe Bote!Lis ! Este mismo diputado dixo
en el Congreso que -no se debía ilustrar al pueblo,
sino procurar que continuase en la ignorancia.

público y á la buena y acertada expedición de
las mismas tareas del ayuntamiento*

parabais!

plir los decretos de S. M., ría sido repuesto y ob*
sequiado con músicas y aclamaciones.

Hombres'.perversos! qué terrible catástrofe pre*

i «G

Valdesj que había sido depuesto de su empleo
de gobernador de e^ta por querer hacer cum-

Amigo; el gobierno, los serviles > manducan-
tes, afrancesados y reformados , componían una
falange muí poderosa; pero la verdad, el saber
y el amor de la- patria mas poderosas la vencie-
ron y derrotaron, se le rompió la cabeza, y si
bien quedan miembros están dispersos y sin la
fuerza física que la moral no la tenían. No obs-
tante , es preciso que los buenos no se duerman:
los nuevos regentes son sabios, virtuosos, jus-
tos, enemigos de los fanáticos y afrancesados,
quizá no tienen por demasiado filósofos la ener-
gía que piden las circunstancias , esto quiere de-
cir que no se hará todo lo posible , y como qui-
siéramos, pero se hatán'respetar y no retrocede-
remos , lo que equivale á caminar mucho, por*
que se difundirán Jas luces.

Respiramos, la patria está segura , lo están los
buenos ciudadanos , y creo que asi la nueva Re-
gencia como las Cortes tomen una energía que
no esperábamos. En cuanto á castigar no confio,
sin embargo deque hai tomadas algunas provi-
de&C'was dirigidas al intento. Ministros no se. lian
mudado, que yo sepa, á las 9 de la noche, mas
creo que de un momento á otro serán removidos.

Los diputados de Córdoba (*) han sido exclui-
dos hoi del Congreso por haberse declarado nula
la elección.

Cádiz 12 de marzo.—Amigo mió , el 'día 8 de
marzo deberá contarse por uno de los mas señala*
dos de la revolución. Este cabildo se negó á pu-
blicar el manifiesto de las Cortes sobre los moti-
vos de la abolieron del negí^) tribunal el domin-
go que era el primero de los tres que se man-
dan : en el sábado á las once y media ds la no-^
che se le quitó el gobierno á Valdes : las indica-
ciones se agolpaban,.con mas ó menos prohabi-
lidades, todas funestas; la tormenta era horrible.

8J

Arguelles, el virtuoso Arguelles, este digno
español, no faltó á lo qUe de él esperábamos: tro-
nó en la tribuna, hizo proposiciones de quitar la
Regencia (esto según verá vmd en los papeles
públicos), sesión permanente, á las nueve y
media de ía noche quedo instalada la nueva Re-
gencia del cardenal Bortón, Agar y Ciscar. El
regocijo del pueblo no puede expresarse, sino
diciendo que fue comparable al aborrecimiento
que tenia á la antigu?..



Observaciones sobre los artículo*
comunicados inserios en el núme-
ro 33 de este periódico.

'Congreso 'naciomL=.Regencia y

-Artículo comunicado de I. P. que-
-jdndóse de lu falta de observan-

cia de la Constitución y leyes.
X)escúbrimienlo del -modo de'curar

las enfermedades del Higa do,
■Exposición d¿l obispo de Rosen y

arzobispo electo de Goáterríalat
hecha á las Cortes ■ cuando reci-
bió la Constitución.

sicion.

Respuesta á la carta del Sr. U. 1.

M. Q. inserta en nuestro núm. 7
de este año sobre el modo de uni-

formar las medidas.
Epitafio á los Guerrilleros.
Concordato entre el Sumo Pontífice

y Napoleón. , _ ..
Expósi ción hecha á las Cortes por

■ mas de 1200 españoles de los
residentes en Cádiz, dando gra-
ciaspor la abolición de la toqui*

Artículo comunicado de A. , en el
que se manifiesta 'que los obispos^

'curas &c. no pueden separarse
de sus iglesias.

Artículo comunicado de D. Ra»
mon de la Iglesia> demostrando
que -muchos de los comisionados
del Gobierno para las provincias
que han quedado libres , mas han

favorecido al partidofrancés qué
a¡ español.

Artículo comunicado el Defensor
de la libertad , demostrando que
no deben cesar por ahora las
Cortes extraordinarias.

Carta deD. Antonio Aldao,en laque
relaciona las batallas de los
exércitos rusos y franceses.

Carta de Cádiz que describe las
ocurrencias en Id mutación de
Regencia el 8 de marzo de "18131

Artículo comunicado del Sr.p. Va-
lentín de Foronda; sobre pesos y
medidas , y haciendo un extracto
de las atroces iniquidades de la
extinguida inquisición.

Artículo comunicado del labrador
de Rubiana., descubriendo lo que
hacen y deben hacer los Guerri-
lleros ó los frailes autores de

■ dichopapel:

índice dé los decretos, órdenes y leyes délas
Cortes y de laRegencia &c. y de las cosas mas
notables contenidas en los números de estece*
riódico, pertehécientesál mes de marzo.

Orden de 9 de enero de 181 3 , man-
dando á los gefes políticos qué
recuerden á los ayuntamientos
las reglas que aseguran la buena
policía de los pueblos y de los
caminos.

t)ecreio de 16 de febrero de 18 13
derogando las leyes que manda-
ban el pase de la nobleza por el
consejo de Indias-, para acreditar
la hidalguía en América.

Sesión de Cortes del % de marzo,
en la qué se mudó la Regencia
de las Éspañas.

Decretó de 8 de marzo de 1813,
nombrando las Cortes para pre-
sidente de la Regencia al carde-
nal Barbón.

hecreto de íB de febrero de 1813
aprobando el restablecimiento de
algunosfrailes de ios que fueron
á sus convenios.

Decreto de 26 de enero de 1813
sobre que se establezca un obis-
pado en Santaí?é, y un seminario
de estudios mayores-.

Orden de "29 de enero de 181 3
mandando cumplir la de 3 de
abril de i 806 sobre la primera
educación.

Decreto de 23 de enero de 1813
sobre que el supremo tribunal de
Justicia conozca de los recursos
de nulidad.

Extracto de la sesión de Cortes
dele, y 6 defebrero, en la que se

"aprobaron 'vaHas .proposiciones
sobre la inquisición.

Extracto 'de la sesión de Cortes
úd 7 de'febrero , en 'la que se
pteseñtátohlos ministros.

®rden de las Cortes de <2$ de abril
de-iZ'íi ", estableciendo reglas
para los hospitales militares.

Orden de 29 de octubre del8 lepa-
ra qué se "incluyan las notas de
las hijas de los muertos en de-
fensa ' de ía patria ¿para'el pre-
mio que le toque en la lotería.

Orden de 4 de diciembre de 1812
'sobre que los'militarss no se mez-
clen en los ramos de la Hacienda
nacional.

389
Én la imprenta de D. entonto Rodríguez.
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